
 
AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 304 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE YOLANDA SUAZA MORENO 

DEMANDADAS NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FOMAG Y 

OTRO 

RADICADO 76001-33-33-009-2020-00224-00 

 
I. ASUNTO  

 
Procede el Despacho a estudiar sobre la admisión o no del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho (art. 138 CPACA) de la referencia. 

II. CONSIDERACIONES 
 
Mediante Auto Interlocutorio nro. 162 del 22 de abril de 20211, se concedió un término 
de diez (10) días a la parte demandante para subsanar la demanda, so pena de ser 
rechazada. 
 
La anterior providencia se notificó en debida forma a los correos electrónicos informados 
en el libelo introductorio, el 23 de abril de 20212. 
 
No obstante, de la constancia secretarial que antecede3, se advierte que la parte 
demandante guardó silencio. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 2º artículo 169 de la Ley 1437 
de 2011, procede el rechazo de la demanda y la devolución de los anexos. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por la señora Yolanda Suaza 
Moreno, contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda. 
 
TERCERO: En firme el presente proveído, ARCHÍVESE lo actuado, previa 
desanotación en los Sistemas de Registro y trámites de compensación correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Dmam 

 

                                                           
1 Ver anexo 3 del expediente digital.  
2 Ver anexo 4 del expediente digital. 
3 Ver anexo 4 del expediente digital. 
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